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en Colegios o Instituciones respetables por su carácter religioso o sus 
antecedentes pedagógicos o docentes.

Artículo 5 o La Jun ta  de patronos revisará las condiciones de 
ingreso de las alumnas y a lunnos,  sometiéndose en lo posible a las 
fijadas en el Real decreto estatutario.

Artículo 6.° El número nínimo de alumnos así como el de las 
a'umnas, se elevará d<-sde la fecha actual al de IO O , en vez de $Q,  que 
se marcaba en el referido Decreto. Este nú ñero no podrá  reducirse 
sin previa apelación del Patronato  al Ministerio de la G tbernación, 
dem ostrando la decadencia de los impuestos recaudados com o razón 
principal para la reducción posible.

Artículo 7-° Por la Junta de patronos se procederá inm ediata
mente al proyecto de construcción de un edificio dedicado a alumnos 
varones, en Madrid o sus alrededores, y en el cual tengan fácil aco
modo 200 alumnos, no socamente para  primera y segunda enseñanza, 
sino para las instalaciones té'.nicas o de oficios manuales a que pueda 
destinarse a los que por afición o p >r in :a p a c id a l  paca estudios lite 
rarios se crea conveniente.

Artículo 8 o Con objeto de p teveer el aumento de gastos  que- 
las regias anteriores imponen, los sellos de 5o cé 'timos de peseta, 
creados por el artículo 5.° de* Real decreto citado de 1917, se en ten 
derán  obligatorios para los Médicos en las certificaciones de defun
ción expedidas en l is  poblaciones d í  menos de 40.OOO alm as, ele
vando su coste a una peseta en las pobl tci >nes de m ayor  censo 
siempre con la excepción de los pobres de s «lemnidad.

T an to  estos sellos para las certificaci mes de d ifunción, com o los 
de dos pesetas, que creó igu limante dicho Real decreta par,» las de
más clases de certificación facultativa, serán expendidos por la T e so 
rería del Pa trona to  directamente a los Colegios provinciales que los 
pidan, y para su empleo en 1* forma en cada caso prescrita  tom arán  
las disposiciones que juzguen convenientes. El valor de estos sel ios, en 
sus tres clases, quedarán en lo sucesivo distribuidos entre los Cole
gios provinciales y el de huérfanos, reservándose los pri ñeros, o sea 
los provinciales, el 25 por 100 del valor de ia cantidad que pidan a 
la Tesorería Central.

El carácter de obligatoriedad de los sellos de certificaciones facul
tativas vendrán siendo el mismo que hasta  aquí, y  el de una peseta y 
SO céntimos de las certificaciones de defunción quedarán al cuidado
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